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lntendencio de Conetones
Tomós Berreto 370
Conelones, Uruguoy

Acta NoO27/23
Resolución No148/23

J. Suárez,06 de d¡c¡embre de 2023.-

VISTO: Lo establec¡do en la Iey 19272, en su articulo 12: "Son atribuciones de los Municipios,,
numeral 3 "ordenar los gastos e ¡nversiones de conform¡dad con lo establec¡do en el
presupuesto quinquenal o en las respect¡vas mod¡ficac¡ones presupuestales y en el respectivo
plan financiero, así como en las d¡spos¡c¡ones v¡gentes,,.

RESULTANDo: Que la Ampliac¡ón presupuestal establece los montos anuales para este
Mun¡cipio y le as¡9na la Cuenta Auxil¡ar 140 en el programa de Control presupuestal.

coNSTDERAN Do:r)Que es necesario ordenar los gastos sobre el Fondo de rncent¡vo para
la Gestión Municipal para el período comprendido entre el 07 y el 31 de dic¡embre del
corr¡ente en atención al plan operat¡vo Anual 2023, dando cumplimiento al artículo 14 del
TOCAF.
rr)Que para el período mencionado, de acuerdo ar cronograma de proyectos der presente
ejercic¡o, deberán realizarse gastos relac¡onados a los miimos, que poárán afectar a los
siguien_tes renglones del Programa de control presupuestar, cuenta Auxil¡ar r4oi r1,1, !!4,
141, t54, 776, t98, 266, 377, 343.

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL coNcEJo MUNrcrpAL oe ¡. suÁnez

RESU E LVE:

r)Realizar gastos sobre el Fondo de rncentivo para la Gestión Munic¡pal, por un monto
total de $U497.902 (Pesos Uruguayos Cuatrocientos noventa y siete mil nóvecientos dos) por
el período comprend¡do entre el 07 y el 31 de dic¡embre del corriente.
u)Que en func¡ón a los establecido en los ítems del Considerando de la presente resolución,
se.realicen.compras a los sigu¡entes proveedores y por los montos estimados que se indican;
Luis Otonello y CIA gU3O,O0O (combust¡ble para maquinaria de Cuadrilla), eACiU $UOZO
(com ¡s¡ones lla nca rias por pago a proveedores y certificación de saldos dé cuentas del mpio al
31/72/23), cristian carlos gu97.459 (canastas navideñas, Resolución Not47/23), tyobiliario
Urbano $U204.386 (equ¡pamiento para plaza,'La Rinconada,,), Laura Estevez $U2.0OO(pinceles y protector de maderas), Malejo S.R.L. gU35.OO0 ([ablas deck), y Aqropecuar¡a Santa
R-osa Ltda. $U128.317 (desma lezadoras, cabezales, cadenas, y aceite p/cadeña)
rrr)Comuníquese a Tesorería del rvrun¡c¡p¡o, Dirección Generar de Recursos Financ¡eros,
Delegados del rr¡bunal de cuentas y secretaría de Descentra lizac¡ón y participac¡ón.
IV)Incorpórese al Registro de Resoluc¡oles del Municipio.

l't.tt'ir4't'
l-; I" 

,,.1, ¡.!l-Y.-fCiii:

t',¡1un

th&isfrt4
J)A//ÉL/1 RlUa

imconelones.gub.uy


